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C, lsabel del Carmén Rayas Andrade,
Dom¡c¡l¡o señalado para oír y recibir
not¡ficaciones: No señalado.
Domicilio particular según Credencia para Votar con
Fotografía folio 0000078831105, año de req¡stro
1998, emitida por el Reg¡stro Federat de Etecóres:
C. V¡a Cañadas casa 516, Fracc. V¡lla Serena. C. p.
23455, Los Cabos, B.C.S.
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

sFtDFN343t2014

"2014, Año de XL An¡versa¿o de la Convers¡ón de Terr¡tor¡o a
Estado Libre y Soberano de Baja Cat¡fornía Sur."

Exped¡ente: CPA0300004/14

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el
expediente.

La Paz, Baja California Sur, a 03 de abr¡l de 2014.

Sr. Chistopher Andrew Richman.
Dom¡cilio señalado para oír y recibir
not¡f¡cac¡ones: Calle Morelos número 670
¡nterior 02, entre Gómez Far¡as v Altamirano.
Cotonia EI Esterito. Cód¡go postát 23020, La
Paz, municip¡o de La paz, Baja California Sur.

Autor¡zada para oír y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones:
C. Lyzzette Patricia Ltceaga Vega.

Esta Dirección F¡scalizaciÓn Aduanera de la Secretaria de Finanzas del Gob¡erno del Estado de Baja cal¡forniaSur, con fundamento en los artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; as¡ coÁo Ln tas ctáusulasSEGUNDA, primer párrafo, fracciones.vt|, ir, ¡nciso d) yi[, TERCERA y cuARTÁ, prim"ro, i"grnoo y 
"uanopárrafos, del Convenio de colaborac¡ón Adm¡nistrativi en Materia Fiscál Federal celebrado por et Gob¡ernoFederal por conducto de la secretarÍa de Hac¡enda y crédito Púb¡ico y el Gobierno de Bala California Sur, confecha g-de abril de 2009, publicado este y sus modifióaciones en el Diaiio of¡cial de ta reoeracién el 18 de mayode 2009 y 17 de junio de 2009, y en el ÉoletÍn oficial det Gobierno det Estado oe ea¡a Cárirórnia sur, et 22 demayo de.2009 y 30 de junio de 

,2009,^ 
cráusuras pRTMERA primer párrafo, fraccioneé r, 1, ¡i y rv, sEGUNDA,primer.párrafo, fracc¡ones lll y Xll del Anexo I de dicho convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federaciónel 17 de.iunio de 2009 y en el Boletín of¡cial del Gobierno de Fsiado oe Ba¡a Catitornia sri 

"t 
so de jun¡o de2009; artículos 12, primer párrafo,. fracciones X, Xl, xlx y xLl y 13, párrafo primero, del negtámento Interaor de lasecretaría de Finanzas del Gob¡erno def Estado de Baja óalifoinia sul, publicado 

"ntt eor"tin oficiat delGobierno del Estado de Baja california sur el 10 oe juniá de 2011, reformado y áJrcion"áo r"oiante Decretopublicado en dicho BoletÍn el 10_de marzo de2012;1-53, segundo párrafo de taiey nouánera y .134, fracc¡ón Idel Código Fiscal de la Federación, y considerando oue:

1'- En ejecuciÓn de la orden de. veflficaciÓn 
-de 

vehículos de procedencia extranjera número CW03OOOo3/14,conten¡da en el oficio sFlDFNl'1612014 de '12 de febrero de 2b14, emitida por et Lic. R¡cardo Moreno Millanes,en su carácter de Director de Fiscalizacjón Aduanera, con fundamento en los art¡culos'3a, primer parrato,
tracciÓn v y 42' primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del código Fiscal de la Federación vigente; 13 y .14
de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal vigente; Cláusulas SEGUNDA, pr¡mer párrafo, fracciones VIl, Xt, ¡nciso d) y Xll,
J-ERCEIA y CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, del Convenio de Colaborac¡ón Administrativa enMater¡a Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Féderal por conducto de la secretar¡a de Hactenda y créditoPúbl¡co y el Gobierno del Estado de_Ba]a california Sir, el 06 de abr¡l de 2009, publicado este y susmod¡ficaciones en el D¡ar¡o oficial 4-e la Fedéración el 18 de mayo de 2009 y i z de jun¡o de 2009, y en et Boletínoficial del Gobierno del Estado de Baja california sur, el 22 de mayo de zoog y 30 de junio de 2oo9; cláusutas

calle lsabel La católica esqu¡na lgnacio Alleñde, colonia centro, Altos, c.P. 23ooo, La paz, B.c.s. Teléfonos: conmutador 612 12 39400+ +\ Extensiones 05121 v 05122.
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PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pr¡mer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll y Xll, y

TERCERA, fracción l, del ACUERDO por el que se modifica dicho convenio, y se suscrÍbe el Anexo No. 8 del
mismo, publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno
de Estado de Baja California Su r, el 30 de ju nio de 2009; artícu los '1 , 3, primer párcafo, 7 , 14, 16, fracción ll, 1 8 y

22, ptimet párrafo, fracciones ll, ¡ncisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del
Estado de Baja California Sur, vigente; artículos 9, últ¡mo párrafo, 1 1, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y
úttimo párrafo y 12, pr¡mer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Cal¡fornia Sur,
vigente; 1, 2, páffafos pr¡mero segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3, párrafo segundo, 10, párrafos primero y

segundo, 11, primer párrafo, fracc¡ones Xlll y XXV, 12, primer párrafo, fracciones lll, Vl, Vll, Vlll, X, Xl, Xll, XlV,
XV¡, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLI y 13, párrafos pr¡mero, segundo y tercero, del Reglamento Inter¡or de la
SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletin Oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur el 10 de junio de 201 1 , reformado y adicionado mediante Decreto
publ¡cado en dicho Boletín el 10 de mazo de 2012; así como en los artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 46, 60, 144,
primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XV, XVI y XXXV, 150, 151,152y 153, de la Ley Aduanera
vigente, se practicó la verif¡cac¡ón del vehiculo de procedencia extranjera, clase Automóv¡|, t¡po Vagoneta, marca
HUMMER, Línea H3, color negro, con placas de c¡rculación extranjeras 8Y6238, expedidas por el estado de
ARIZONA, de tos Estados Unidos de América, modelo 2007, con número de serie SGTDN 13E'178255731 , un¡dad

vehicular que se encontraba en poder de Ia C. lsabel del Carmen Rayas Andrade, en su carácter de conductor y

te neoor.

2.- Derivado de dicha verificac¡ón se conoció que la C. lsabel del Carmen Rayas Andrade, una vez que le fue

solicitada la documentación con la cual comprobara la legal ¡mportación, estancia o tenencia en el territorio del

vehiculo de procedencia extranjera en comento, la misma presentó documentaciÓn con la cual pretendía

acreditar su legal importación, estancia y tenenc¡a, por lo que se detectó que el vehículo en comento, no se

encontraba acreditado al resultar insuf¡cientes los documentos que para tales efectos se presentaron, por lo que

el día 13 de febrero de 2014, se levantó el Acta de Verificación de Vehiculos de Procedencia Extranjera,
Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, el cual no se pudo notificar
personalmente en esa fecha, toda vez que la contr¡buyente se retiró del lugar intem pest¡vamente del lugar donde
se realizó la ¡nspección inicial, haciendo materialmente imposible solicitarle la designac¡ón de dos testigos y el

señalamiento de domic¡llo para oír y recib¡r notificaciones; continuando el desarrollo de la diligencia de

veriflcación sin su presencia, por lo que una vez que dicha Acta fue cerrada e impresa, el compareciente la C.

lsabel del Carmen Rayas Andrade, no se encontraba presente para firmarla y recibir un ejemplar original con

firmas autógrafas de la misma, asÍ como del ¡nventar¡o del vehículo.

En v¡rtud de lo anterior, y toda vez que la C. lsabel del Carmen Rayas Andrade, se ubicó en la hipÓtesis

contemplada en el artfculo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera vigente, en relaciÓn con los artículos 134,

fracción lll y '139, del Código Fiscal de la Federación en v¡gor, al retirarse del lugar donde se realizÓ Inspecc¡Ón

in¡cial sin señalar dom¡cilio para oír y recibir not¡f¡caciones y sin firma el Acta de VerificaciÓn de Vehículos de
procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Admin¡strativo en l\4ateria Aduanera, de

fecha 13 de febreró de 2014, mediante la cual se hic¡eron constar en forma cronológica y circunstanciada, los

hechos y omisiones de manera analítica, detallada y pormenorizada, desarrollados en la ver¡ficaciÓn, practicada

al amparo de ta orden contenida en el oficio número SF/DF¡J1 1612014, de fecha 12 de febrero de 20'14; por

consiguiente esta Autor¡dad Fiscal, emit¡ó el Acuerdo de notificación por esfados, contenido en el oficio número

sFlDFN121l2O14. de fecha 14 de febrero de 2014, notificando a dicha persona el embargo precautofio e inicio

del procedimiento administtativo en materia aduanera, así mismo se le señalÓ que contaba con un plazo de d¡ez

días háblles, contados a partlr del día slguiente a aquel en que surta efectos la not¡ficación, a fin de que ofrezca

pruebas y formule alegatos que a su derecho convenga, y se le requirió para que señalase domicilio para oír y

CalLe lsabel La Catól¡ca esquina lgnacio Allende, colon a Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Te éfonos: Conmltedor 6'12 12 39400

Extensiones 05.l21 y 05'122.

Página 2 de 4

---.=:_ a->



Eaja Caiiforni* 5ur
lr! ii,i? )t_ Itr¡:3

&gtjií¿:r{'.r.1i:,i,,:l-irrru

Dirección de Fiscalización
Aduanera

sFtDFN343t2014

w€s

recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección; dicho Acuerdo se flo en el Estrado,ub¡cado en el exterior de la oficina que ocupa esta Dirección, sitio ab¡erto át puotico, y aoemás se publ¡có en lapágina oficial de Internet del Gobierno ci€l Estado de Ba.ia california sur, en el 
"p".táoo 

óóri".pondrente de ta"Secretaria de Finanzas" "Notificaciones Fiscales y Aduane¡as", "Notificaciones poi Estrados,,, de la ',Direcc¡ón deFiscalizaciÓn Aduanera", ambas modalidades se filaron y publicaron el i8 de iebrero dezo14; por un plazo dequince días hábiles, dicho plazo de quince días {re 
"ónio 

a partir del día háb¡l siguiente a aquer en que sepublicÓ en la página electrónica y se fió en el Éstrado: el or¡ginal digital¡zado oét Acta de verificac¡ón devehículos de Procedencia Extranjera,-Em bargo precautorio e lnic¡o del procedimiento Adminjstrattvo en Mater¡aAduanera, de fecha 13 de febrero de 2014, dél inventario del vehículo y del Acuerdo mediante el cual se ordenóla notif¡cac¡Ón en los estrados. Por tanto se tuvo po; hecha la notificación el 12 de marzo de zol.4, quecorresponde al déc¡mo sexto d¡a contado a partir del día siguiente a aquél en que los documentos en comentofueron fUados y publ¡cados.

En consecue¡c¡a el plazo legal de 10 días señalado para ofrecer pruebas y manifestar alegatos, Intc¡o el 14 demarzo de 2014 y venció el2g de marzo de 2014

Dentro de ese plazo la c. lsabel del carmen Rayas Andrade, no ejerc¡ó su derecho de aponar pruebas yman¡festar alegatos.

3'- Por escr¡to fechado 27 de febrero de 2014, presentado en esta unidad Admin¡strativa en esa mrsma fecha,compareciÓ el sr' christopher Andrew Richman, por su propio derecho, med¡ante el cuát órrece pruebas y viertealegatos.

4'- Mediante oficio número sFlDFN24gl2o14 de 4 de marzo de 2014, esta autoridad em¡tió acuerdo not¡f¡candoa sr' chr¡stopher Andrew Richman, el embargo pr""áutoi. e ¡nic¡o del procedimiento Adm¡n¡strativo enlvlateria Aduanera, señalándole el plazo legal ¿e 
-oiez 

o¡as Áaoit". p"r" que ofreciera pruebas y man¡festaraalegatos' con sustento medular en los artÍcu'los rso y tsi! oe ia r-ey niuaneL; .",.no qr,ilu"iot¡f¡cado a d¡chapersona fisica' el 10 de marzo d^e 2014' por conduóto de su áutoiizado para'oír y ,á",-üñ no-tiii"""iones. Dichoplazo inició el 12 de marzo 2013 y venc¡ó el Ze Oe mar¿oJeiotS.

Respecto de ese plazo el sr' chr¡stopher Andrew R¡chman, eje.rció su derecho de aporta¡. pruebas y alegatos através de escrito libre presentado el 27 de febrero de 2014, es áecir, con fecha anterior a la notificación de dichoplazo.

Las pruebas que' en su caso, fueron aportadas consjsten en diversas documentales, las cuales se trenen pordesahogadas atento a su prop¡a y espectaj naturaleza.

Acuerda:
Primero - con fecha tt ot 

-T:l1o, 
de .2014, s€ tiene por integrado el expediente det procedimiento

Adm¡nistrativo en Materia Aduanera descrito en el numerai I det fresente d"á;";i;, Jn' term¡nos de lodrspuesto en el artículo 153, segundo párrafo de la Ley Aduanera.

segundo'- Hágase del conocimiento personal del presente acuerdo al s¡. christopher Andrew R¡chman deconformidad con ros artícuros ,31: Í?9"ioj r 135, i36 y 137, áer cóoigo Fiscar de rá r"oéi"cion y artícuro 12,fracc¡Ón x, del Reglamento lnterior de la secretana oe Éinanái det cob¡erno del Estado de Baja california sur,

cel¡e lsabel La católica esq uina lgna cio Allende, colon ia centro, Attos, c .p. 23aoa, La paz, B. c. s. Teléfonos: conm utador 612 12 39400Extensiones 05121 v 05122.
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en el domicilio que señalo oara o¡r V recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de esta Autoridad
F¡sca l.

Asimismo, hágase del conocimiento por Estrados el presente acuerdo a la contribuyente: C. lsabel del Carmen

Rayas Andrade, en su carácter de conductor y/o tenedor del vehiculo de procedencia extranjera; haciéndole
efectivo el apercib¡miento de notificación por estrados, contenido y hecho de su conocimiento en el Acuerdo de

notificación por estrados contenido en el oficio número SF/DFA/12112014, de fecha 14 de febrero de 2Q14, pol
no haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripciÓn territorial de esta

Dirección; y en los términos del artículo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera, en relaciÓn 
-con 

el artículo I 39

del Código Fiscal de la Federación y Regla 1.2.15.2, de la Resolución M¡scelánea Fiscal para 2014, publicada en

el Diari;Ofic¡at de la Federación Oe feina 30 de diciembre de 2013; fijándose por qu¡nce días háb¡les el

presente acuerdo, en un sitio abierto al público de las oficinas de esta Dirección, y además publicándola durante

ese mismo plazo en la página oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el apartado

corresoondiente de la "Sécretaría de Finanzas", "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por

Estradbs", de la "Direcc¡ón de F¡scal¡zación Aduanera"i mismo plazo que contará a partir del día háb¡l siguiente a

aquél en que el acto administrat¡vo que se notifica sea f¡ado y publicado, teniéndose como fecha de not¡ficaciÓn

la del décimo sexto dia hábil contado a partir del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fjado y
publicado el documento que lo contiene, momento en el cual Se tendrá por hecha la notificación

Atentamente,
En suplencia por ausencia del Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno

det Eétado de Baja California Sur, Lic. Ricardo Moreno M¡llanes, con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 11, prióer pánafo, fracción I, inciso e) y último párrafo, 12 del Códiqo Fiscal del Estado y

Municipios dit Estado de Baja California Sur; 1 , 2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción lll,.3

primerb y segundo párrafos, 1 1 primer párrafo fracción XXV, 12, primer párrafo, 1 3, primer .párrafo, fracción

[f y +0, Oef Réglamento lnterior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur,

número 36, eil O de ¡unio de 201 1 , reformado y adicionado mediante Decreto igualmente publicado en el

órgano de información oficial en cita el 10 de marzo de 2012. F¡ma el Jefe del Departamento de

Rásoluciones, funcionario de jerarqu¡a inmediata inferior, expresamente designado por el Director de

Fiscalización Aduanera.

Lic. Arturo Julián Caldeión \tdéñzu'éte.-

; :r : , ,.. . r;'. .- . jar . rl,:,1
r:il!. ,r:; i.r.:i.;i.,, '.

rr .l/ i' i::,,:t;, r :, ;

calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, AItos, C.P. 23000, La Paz, B C S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400

Extensiones 05121 Y 05122
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